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Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los molinos harineros que se
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma
total de PESOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA CON TRES CENTAVOS ($ 6.874.250,03), por los motivos expuestos en los considerandos
precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a
la suma total de PESOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA CON TRES CENTAVOS ($ 6.874.250,03), por los motivos expuestos en los consideran-
dos precedentes.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
—  José Portillo.

ANEXO

#F2796514F#

#I2796515I#

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 4/2007

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado por
las Resoluciones Nros. 9/2007 y 40/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 13/12/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0449354/2007, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a incluir a la cadena láctea dentro de los mecanismos establecidos por la mencionada
Resolución Nº 9/07, así como a determinar la compensación al consumo interno de esta
cadena.

Que ello fue concretado mediante la Resolución Nº 745 de fecha 29 de enero de 2007 de la
citada Oficina Nacional, fijando una compensación de PESOS CERO CON CINCO CENTA-
VOS ($ 0,05) por litro de leche producida.

Que asimismo, por la Resolución Nº 61 de fecha 8 de febrero de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó el Programa de Estabilización de Precios de Produc-
tos del Sector Lácteo destinados al Mercado Interno previendo la implementación de un sis-
tema de compensación de los mercados de productos del sector lácteo, a través del pago de
un aporte no reintegrable.

Que la Resolución Conjunta Nº 39 de la citada Secretaría y Nº 9 de la referida Oficina Nacio-
nal de fecha 9 de marzo de 2007, implementó el marco normativo indicado a través de un
procedimiento integral.

Que resultan beneficiarios los productores tamberos que posean sus explotaciones radica-
das dentro del territorio nacional que, entre otros recaudos, presenten sus datos de produc-
ción ante los operadores lácteos a los cuales remite leche bovina fluida sin procesar destina-
da a la industrialización.

Que mediante Expediente Nº S01:0153307/2007, la firma “COOP. LTDA. DE TAMBEROS
COLONIA PALACIOS”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacio-
nal bajo el Nº 094529-3, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjun-
ta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tambe-
ros cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave
Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente resolu-
ción.

Que mediante Expediente Nº S01:0166585/2007, la firma “LACTEOS LA PROVIDENCIA
S.R.L.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 095098-2, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07

y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos
Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo II que forma parte integrante de la presente resolu-
ción.

Que mediante Expediente Nº S01:0208443/2007, la firma “ERNESTO MAYOL S.A.”, en ca-
rácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094320-7, pre-
sentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la
aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo III que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0441304/2007, la firma “OLIVO JOSE LUIS”, en carácter
de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094483-1, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo IV que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0325610/2007, la firma “RPB S.A.”, en carácter de opera-
dor lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094881-0, presentó la documen-
tación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y
pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social, Clave
Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en
el Anexo V que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0229788/2007, la firma “PORTE MOLITOR S.A.”, en ca-
rácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094604-4, pre-
sentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la
aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo VI que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0208263/2007, la firma “LAUKY LACTEOS S.R.L.”, en ca-
rácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094624-9, pre-
sentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la
aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo VII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0177640/2007, la firma “EL ESQUINERO S.A.”, en carác-
ter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094633-8, presentó
la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la apro-
bación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo VIII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0408603/2007, la firma “COMPAÑIA AMERICANA DE ALI-
MENTOS S.A.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo
el Nº 093479-8, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/
07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos
Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo IX que forma parte integrante de la presente reso-
lución.

Que mediante Expediente Nº S01:0157667/2007, la firma “LA UNION COOPERATIVA TAM-
BERA LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 094528-5, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07
y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos
Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo X que forma parte integrante de la presente reso-
lución.

Que mediante Expediente Nº S01:0153297/2007, la firma “NESTLE ARGENTINA S.A.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 090505-4,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo XI que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0284056/2007, la firma “COOPERATIVA TAMBEROS SAN
ANTONIO LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional
bajo el Nº 095027-0, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta
Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos
cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave
Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo XII que forma parte integrante de la
presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0171699/2007, la firma “ESTABLECIMIENTO EL MILA-
GRO S.R.L.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 094337-1, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07
y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos
Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo XIII que forma parte integrante de la presente
resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0146977/2007, la firma “VERONICA S.A.”, en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094190-5, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo XIV que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0195540/2007, la firma “SAN BASILIO S.A.”, en carácter
de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094484-8, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo XV que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0166583/2007, la firma “CAYFA S.A.”, en carácter de ope-
rador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094259-6, presentó la docu-
mentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y
pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social, Clave
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Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en
el Anexo XVI que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0150300/2007, la firma “COOPERATIVA DE TAMBEROS
CERES LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo
el Nº 094525-0, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/
07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos
Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo XVII que forma parte integrante de la presente
resolución.

Que las solicitudes presentadas, todas ellas correspondientes al mes de Abril del año en
curso y que se detallan en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI
y XVII, que forman parte integrante de la presente resolución, fueron sujetas a análisis por el
Area de Lácteos de la citada Oficina Nacional conforme surge de los informes técnicos obrantes
a fojas 8/9, 12/13, 17/18, 21/22, 29/30, 33/34, 37/38, 41/42, 47/48, 51/52, 67/68, 72/73, 77/78,
123/126, 131/132, 179/182 y 109/192, respectivamente.

Que los productores primarios lácteos incluidos en la presente resolución no se encuentran
alcanzados por lo establecido en la Resolución Nº 145 de fecha 7 de setiembre de 2007 del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Despacho de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 193.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a los productores
tamberos que se detallan en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV,
XVI y XVII, que forman parte integrante de la presente resolución, que no han merecido
observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI
y XVII, que forman parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha 25 de enero de 2007 y 61 de
fecha 8 de febrero de 2007, todas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON OCHENTA CENTAVOS ($ 159,80).

Art. 2º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo II que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS TRES MIL NOVECIENTOS OCHO ($ 3.908,00).

Art. 3º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo III que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 4.257,75).

Art. 4º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo IV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 5.766,45).

Art. 5º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo V que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 8.446,75).

Art. 6º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS TRECE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 13.643,55).

Art. 7º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 9.498,45).

Art. 8º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VIII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON NOVENTA CENTAVOS ($ 4.265,90).

Art. 9º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo IX que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 30.420,55).

Art. 10.— Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo X que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS NUEVE MIL DIECISIETE CON TREINTA CENTAVOS ($ 9.017,30).

Art. 11.— Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHO CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 36.608,85).

Art. 12.— Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS DOCE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 12.218,50).

Art. 13.— Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XIII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS TRECE MIL CIENTO CUARENTA Y TRES CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 13.143,45).

Art. 14.— Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XIV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO CON DIEZ CENTAVOS ($ 50.564,10).

Art. 15.— Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA CON SESENTA CENTAVOS ($ 86.380,60).

Art. 16.— Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XVI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON VEINTE CENTAVOS ($ 62.159,20).

Art. 17.— Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XVII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON SESENTA CENTAVOS
($ 52.589,60).

Art. 18.— Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los produc-
tores tamberos mencionados en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI y
XVII, que forman parte de la presente medida, por los motivos expuestos en los considerandos prece-
dentes, el que asciende a la suma total de PESOS CUATROCIENTOS TRES MIL CUARENTA Y OCHO
CON OCHENTA CENTAVOS ($ 403.048,80).

Art. 19.— Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — José Portillo.
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#F2796515F#

#I2796520I#

Oficina Nacional de Control Comercial
Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 5/2007

Autorízase el pago de una compensación
solicitada en el marco del mecanismo crea-
do por las Resoluciones Nros. 9/2007 y
40/2007 del Ministerio de Economía y Pro-
ducción.

Bs. As., 13/12/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0396298/2007, del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 5293 de fe-
cha 19 de octubre de 2007 de la OFICINA
NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO, organismo descentraliza-
do en la órbita de la SECRETARIA DE AGRI-
CULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, se autorizó el pago a la fir-
ma SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS
LTDA., por la suma total de PESOS VEINTI-
TRES MILLONES SEISCIENTOS CUAREN-
TA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUEN-
TA Y NUEVE CON SETENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 23.649.359,74).

Que dicho pago se efectuó en concepto de la
compensación establecida por las Resolucio-
nes Nros. 128 de fecha 5 de septiembre de
2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION y 4771 de fecha 8 de octubre
de 2007 de la citada Oficina Nacional.

Que la liquidación abonada corresponde al
OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) del
importe solicitado por la diferencia entre el
precio mensual promedio por litro de leche
cruda destinada a elaborar productos lácteos
para su comercialización en el mercado in-
terno abonado en el período comprendido
entre el 1 de mayo y el 30 de junio de 2007 o
PESOS SETENTA CENTAVOS, el que resul-
te menor, y PESOS CINCUENTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 0,51).

Que la firma solicitante cuenta con informe
favorable de la SECRETARIA DE COMER-
CIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION respecto del cum-
plimiento de las pautas de precios internos
acordados con el Gobierno Nacional.

Que de ello da cuenta la nota de la citada
Secretaría de fecha 9 de octubre de 2007.

Que el Area de Lácteos de la citada Oficina
Nacional ha constatado los extremos reque-
ridos por el Artículo 10 y concordantes de la
mencionada Resolución Nº 4771/07, confor-
me surge del informe técnico obrante a fojas
1701/1707.

Que dicho informe técnico da cuenta de la
documentación constatada y verificada en
cumplimiento de los citados Artículos 10 y
concordantes.

Que asimismo la Coordinación del Area de
Despacho de la mencionada Oficina Nacio-
nal intervino favorablemente a fojas 1708.

Que la Coordinación Jurídica de la aludida
Oficina Nacional no ha presentado objecio-
nes a la continuación del trámite.

Que, en consecuencia, corresponde proce-
der a autorizar el pago de la diferencia en-
tre el OCHENTA Y CINCO POR CIENTO
(85%) abonado mediante la aludida Reso-
lución Nº 5293/07 y la liquidación final re-
sultante.

Que los montos que se aprueban por la pre-
sente, integrados a los percibidos en el por-
centaje aludido precedentemente, no supe-
ran el máximo mensual establecido en la ci-
tada Resolución Nº 4771/07.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION ha to-
mado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dic-
tado de la presente medida en función de lo
dispuesto en el Decreto Nº 1067 de fecha 31
de agosto de 2005 y las Resoluciones Nros.
9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha
25 de enero de 2007 y 128 de fecha 5 de sep-
tiembre de 2007, todas del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION y 4771 de fe-
cha 8 de octubre de 2007 de la OFICINA
NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO, organismo descentraliza-
do en la órbita de la SECRETARIA DE AGRI-
CULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS del mencionado Ministerio.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la diferencia de com-
pensación a la firma SANCOR COOPERATIVAS
UNIDAS LTDA. por la suma de PESOS CUATRO
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA CON NOVENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 4.551.650,95) resultante de
la liquidación final y el OCHENTA Y CINCO POR
CIENTO (85%) percibido mediante Resolución
Nº 5293 de fecha 19 de octubre de 2007 de la
OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO, organismo descentralizado en
la órbita de la SECRETARIA DE AGRICULTURA,
GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, corres-
pondiente a los meses de mayo y junio de 2007.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensa-
ción consignada en el Artículo 1º de la presente
medida, a la firma SANCOR COOPERATIVAS
UNIDAS LTDA., CUIT 30-50167764-3, Clave Ban-
caria Uniforme 0720000720000000976118, el que
asciende a la suma total de PESOS CUATRO MI-
LLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA CON NOVENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 4.551.650,95).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. —  José Portillo.

#F2796520F#
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COMISION ARBITRAL CONVENIO
MULTILATERAL DEL 18.8.77

Resolución General 7/2007

Establécese que durante el mes de enero de
2008 se suspenden los plazos procesales en
todas las actuaciones ante los Organismos
del Convenio Multilateral del 18.8.77.

Bs. As., 6/12/2007

VISTO y CONSIDERANDO:

Que algunas jurisdicciones adheridas han dis-
puesto la suspensión de los plazos procesa-
les durante el mes de enero de 2008;

Que, con la finalidad de promover la armoni-
zación de la normativa procedimental en tal
aspecto, resulta conveniente adoptar una de-
cisión en el mismo sentido;

Que ha sido oída la Asesoría Jurídica,

Por ello,

LA COMISION ARBITRAL
(Convenio Multilateral del 18.8.77)
RESUELVE:

Artículo 1º — Durante el mes de enero de 2008
se suspenden los plazos procesales en todas las
actuaciones ante los Organismos del Convenio
Multilateral del 18.8.77.

Art. 2º — Publíquese por un (1) día en el Bole-
tín Oficial de la Nación, y archívese. — Juan M.
Brandan. — Mario A. Salinardi.
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